
V
IT

A
B

 l
a
b
o
ra

to
ri
o
s
, 

S
.L

.,
 e

m
p
re

s
a
 i
n
s
c
ri
ta

 e
n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n
ti
l 
d
e
 A

lb
a
c
e
te

 n
º 

2
, 

to
m

o
 7

7
6
, 

lib
ro

 5
4
0
, 

h
o
ja

 A
B

-1
3
5
0
8
, 

fo
lio

 1
2
1
, 

C
.I

.F
. 

B
-0

2
3
6
8
8
4
3

Laboratorio autorizado en Castilla-La Mancha y 
resgistrado en la Dirección de Salud Pública y la 
Dirección General de Sanidad Ambiental con los 
números LA/AL/AB/018 y LA/SA/AB/018.
Laboratorio autorizado y registado en Castilla-La 
Mancha con el número AB/01, para la realización de 
autocontroles en los programas sanitarios de vigilancia 

POLIGONO INDUSTRIAL GARYSOL , C/PINO S/N

2110 LA GINETA

Tlno. 967 275 146   650 884 502  Fax 967 275 146

E.Mail administracion@vitablaboratorios.com

Web www.vitablaboratorios.com

INFORME DE ENSAYOS

22/03/2012 12:40:00Fecha Recepción

Fecha Emisión informe

C/ La Raya, nº 1
 
Villares del Saz
CUENCA 16442 

HECES GALLINAS PONEDORAS CAMPERASTipo de muestra

Muestra compuesta por una mezcla de heces tomadas a una manada de 40 aves de 58
semanas de edad.
Código explotación: ES162690000008
Nave: A
CCAA: Castilla-La Mancha
Nº de albarán: 210 L1

27/03/2012

AUTOCONTROL SALMONELOSIS

CLIENTE
Fecha Toma Muestra

Más información sobre la muestra

Recogida por

FRANCISCO HERNAIZ ALUJAS

Motivo de control

22/03/2012

Nº de Informe: A / 1450

26/03/2012Fecha Final Análisis

Fecha Inicio Analisis 22/03/2012

TOMA CON 2 PARES DE CALZASProcedimiento
Muestreo

ES162690000008AReferencia Cliente

Identificación del Solicitante

DirecciónNombre Fiscal

Nombre Cial.

Teléfonos

Fax

629 734 767  

Identificación de la Muestra

Pruebas/Ensayos UnidadesResultados Concentración Máxima Metodología P.N.T.

AUTOCONTROL SALMONELOSIS

Salmonella spp  UNE-EN ISO
6579:2003/Amd.1. Anexo D:

2007

  No detectado PNT-HC-0
2

Salmonella typhimurium Ausencia Serotipado   PNT-BM-0
1

Salmonella enteritidis Ausencia Serotipado   PNT-BM-0
1

Legislación Aplicada

*Reglamento CE 646/2007
OBSERVACIONES: Cuando en los autocontroles se obtenga por resultado la positividad frente a Salmonella enteritidis y S. typhimurium, en el caso
de manadas de aves ponedoras y pollos de engorde y frente a S. enteritidis, S. typhimurium, S. infantis, S. virchow y S. hadar en el caso de manadas
de aves reproductoras, este se considerará sospechoso y el Laboratorio estará obligado a comunicar al Servicio de Sanidad Animal de la Dirección
General de Producción Agropecuaria dentro de las 48 horas posteriores al conocimiento del resultado.

Los resultados de este informe sólo afectan a las muestras sometidas a ensayo
Queda prohibida la reproducción total o parcial de este informe sin autorización del laboratorio
Ufc: Unidades formadoras de colonias
Concentración Máxima: Límite a partir del cual los resultados no se consideran satisfactorios

Dra Raquel Castillo López
Directora Técnico 
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